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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MOCHA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala “El 
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico”.  

Que, el numeral 26 del Art. 66 y el Art. 321 de la Constitución de la República del 
Ecuador, garantizan el derecho a la propiedad en todas sus formas.  

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
“Los Gobiernos autónomos descentralizados gozaran de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiaridad, equidad, interterritorial, integración y participación ciudadana.  

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
“Los Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales 
tendrán facultades reglamentarias”.  

Que, el Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala que son Funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal entre otras: “c) Establecer el régimen de uso del suelo 
y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas 
verdes y áreas comunales”.  

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina entre las Competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado municipal: b) Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón.  

Que, el Artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y descentralización establece “Al concejo municipal le corresponde: a) 
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones”. 

Que, el Art. 481.1 agregado por la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone: “Excedentes 
o diferencias de terrenos de propiedad privada.- Por excedentes de un terreno de 
propiedad privada se entiende a aquellas superficies que forman parte de terrenos 
con linderos consolidados, que superan el área original que conste en el 
respectivo título de dominio al efectuar una medición municipal por cualquier 
causa, o resulten como diferencia entre una medición anterior y la última 
practicada, por errores de cálculo o de medidas. En ambos casos su titularidad no 
debe estar en disputa. Los excedentes que no superen el error técnico de 
medición, se rectificarán y regularizarán a favor del propietario del lote que ha sido 
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mal medido, dejando a salvo el derecho de terceros perjudicados. El Gobierno 
Autónomo Descentralizado distrital o municipal establecerá mediante ordenanza 
el error técnico aceptable de medición y el procedimiento de rectificación.  

Que, en Registro Oficial suplemento número 711 del 14 de marzo del 2016 se 
promulga la Ley Orgánica de Tierras Rurales y territorios Ancestrales; cuerpo 
legal que en su disposición reformatoria segunda sustituye el inciso segundo 
del Artículo 481.1 del COOTAD, lo cual amerita el disponer de una nueva ordenanza 
municipal que contenga una normativa acorde a dichas disposiciones; 

Que, mediante ordenanza aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Mocha, se emitió la Ordenanza que 
establece el régimen administrativo para determinación; rectificación y 
regularización de superficies por excedentes o diferencias en predios urbanos y 
rurales en el Cantón Mocha; la cual se encuentra publicada en Registro Oficial 
Nro. 1309 del 26 de octubre de 2020. 

Que, en Registro Oficial Nro. 1520 del 29 de enero de 2021, por mandato de la 
ley; se expide la Ordenanza que pone en vigencia el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y Plan de Uso, Ocupación y Gestión del Suelo en el 
Cantón Mocha; cuerpo normativo y técnico en el cual se establece como objeto la 
regulación del uso del suelo, el desarrollo socioeconómico de la localidad y una 
mejora en la calidad de vida, así como una gestión responsable de los recursos 
naturales, la protección del ambiente y la utilización racional del territorio; y, se 
establecen además los procedimientos que la Municipalidad define como 
procedimientos para régimen predial y actuación urbanística, entre los que se 
encuentran los procedimientos de determinación de superficies y rectificación y 
regularización de superficies de predios por excedentes o diferencias de 
superficies. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, y los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; expide:   

 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL REGIMEN 
ADMINISTRATIVO PARA DETERMINACIÓN; RECTIFICACIÓN Y 

REGULARIZACIÓN DE SUPERFICIES POR EXCEDENTES O DIFERENCIAS 
EN PREDIOS URBANOS Y RURALES EN EL CANTÓN MOCHA. 

TÍTULO I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN; OBJETO; DEFINICIONES 

Art. 1.- Ámbito de Aplicación.- El presente título establece el régimen 
administrativo de la determinación de superficies, así como la rectificación de 
excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Cantón Mocha; 
sean estos predios de propiedad privada o de propiedad municipal; considerando 
que estos errores provengan ya sea de errores de cálculo, medición o falta de 
determinación de área en los títulos; con lo cual se busca como objetivo ordenar 
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el territorio y otorgar seguridad jurídica a los propietarios de bienes inmuebles 
urbanos y rurales.   
 
Art. 2.- Objeto: Los objetivos que persigue la presente ordenanza son: 
a) Determinar las superficies que no consten en los títulos de propiedad o 
escrituras de un determinado predio. 
b) Regularizar y rectificar aquellas superficies que forman parte de terrenos con 
linderos consolidados, que superan el área original que conste en el respectivo 
título de dominio al efectuar una medición municipal por cualquier causa 
c) Regularizar y rectificar aquellas superficies que resulten como diferencia entre 
una medición anterior y la última practicada, por errores de cálculo o de medidas. 
 

Art. 3.- Consideraciones técnicas y legales: Para efectos de esta ordenanza, 
se entenderán las siguientes definiciones: 

Área afectada.- Se considera como área afectada aquella en la que no se 
permite construcción alguna y que son ocupadas y destinadas a cualquiera de los 
siguientes objetos:   

a) Los proyectos de vialidad y equipamiento.   

b) Los derechos de vías estipulados en la Ley de Caminos para el sistema 
nacional de autopistas y líneas férreas. 

c) Las franjas de protección de líneas de trasmisión eléctrica, oleoductos y 
poliductos.   

d) Los acueductos o tubería de agua potable y los ductos o tuberías de 
alcantarillado, considerados como redes principales.   

e) Las franjas de protección natural de quebradas, aun cuando estas hayan sido 
rellenadas.   

f) Drenajes naturales, esteros, canales de riego, riberas de ríos.   

g) Las zonas inundables.   

h) Los terrenos inestables o que presenten pendientes superiores al treinta y 
cinco por ciento. (35%).  

i) No se considerarán como áreas afectadas las destinadas a vías creadas por 
los urbanizadores, salvo que estas tengan un ancho mínimo de 8,00 m y se 
integren al sistema vial planificado por la Municipalidad.  

Área total.- Es la superficie total de un predio individualizado, con linderación y 
mensuras precisas, considerado como cuerpo cierto dentro del título escriturario 
respectivo.  

Área Útil.- La cabida del predio una vez descontada todo tipo de afectaciones.  

Cuerpo Cierto.- Se considerará como cuerpo cierto, si dentro del título traslativo 
de dominio, el inmueble objeto del traspaso de dominio, consta expresamente así 
identificado, y sin que las partes que intervinieron en la tradición del inmueble 
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hayan declarado que hacen diferencia en el precio, aunque la cabida real resulte 
mayor o menor que la que expresada en el contrato.   

Excedentes o diferencia de Área.- Se entiende por excedentes o diferencias 
provenientes de errores de medición (en adelante "excedentes o diferencias"), 
aquellas superficies de terreno que excedan o difieran del área original que conste 
en el respectivo título y que se determinen al efectuar una medición en el campo 
por parte del órgano competente, por cualquier causa o que resulten como 
diferencia entre una medición anterior y la última practicada, bien sea por errores 
de cálculo o de medidas.   

Por excedente se entenderá la superficie en más que difiere de aquella constante 
en el título escriturario; y, por diferencia la superficie en menos que difiere de 
aquella constante en el título escriturario.  

Determinación de superficie: Procedimiento por el cual se determina por 
primera vez la superficie real del predio. Este procedimiento se aplica en aquellos 
predios en cuyos títulos de dominio no conste una superficie determinada bien 
sea expresada en medidas antiguas como un cantero, medio solar, etc.; o en 
superficies actuales como metros cuadrados o hectáreas. 

Error Técnico Aceptable de Medición (ETAM).- El Error Técnico Aceptable de 
Medición estará dado en función de la superficie del lote de terreno proveniente 
de la medición realizada y calculada por la medición municipal de acuerdo con los 
márgenes de error admisible establecidos en la presente ordenanza.   

Unidad de Medida.- Se considera en forma obligatoria como unidad de medida 
dentro del Cantón Mocha en la zona urbana el metro cuadrado con dos decimales 
y en la zona rural el metro cuadrado. 

 

Art. 4.- Supuesto de no sujeción.- No se aplicará el presente título: 

a) En aquellos títulos en los que consten ventas de acciones y derechos de una 
propiedad indivisa, no se justificarán ni legalizarán a través de ninguno de los 
procedimientos establecidos en esta ordenanza; salvo que se presenten todos los 
copropietarios en acciones y derechos. 

b) Cuando el título de dominio haya sido otorgado por el Instituto Ecuatoriano de 
Reforma Agraria y Colonización - IERAC, Instituto Nacional de Desarrollo Agrario - 
INDA, Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria, o Ministerio de Agricultura y 
Ganadería - MAG. 

c) Cuando el bien raíz fue adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio u otra orden judicial en general. 

d) Los predios urbanos resultantes de una urbanización o lotización urbana y en 
general subdivisiones o fraccionamientos urbanos; no podrán regularse ni 
rectificarse mediante los procedimientos establecidos en esta ordenanza. Para 
este caso se estará a lo previsto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización para reestructuración parcelaria. 

Estos todos los casos anteriores, se deberán observar los procedimientos 
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administrativos o judiciales que correspondan. 

 

Art. 5.- Excepciones a los supuestos de no sujeción.- Por excepción, se 
sujetarán a los trámites de rectificación y regularización de excedentes y 
diferencias ya sea que superen o no el margen de error técnico aceptable de 
medición (ETAM); como al procedimiento de convalidación, los siguientes casos: 

a) En aquellos predios cuyo excedente o diferencia se encontraba dentro del 
margen de error técnico aceptable de medición; y, se hubieren realizado 
transferencias de dominio debidamente inscritas sobre la superficie corregida; se 
sujetarán por una sola vez a los procedimientos de rectificación y regularización 
de excedentes y diferencias que se prevén en esta ordenanza, según 
corresponda.  

b) En aquellos predios en los que ya se hubiere inscrito en forma anterior una 
resolución administrativa de rectificación de superficies sea por excedentes o 
diferencias emitida por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Mocha; se sujetaran al trámite previsto en la sección VI de esta 
ordenanza. 

c) Los predios rurales resultantes de un fraccionamiento aprobado por el GAD 
Municipal, podrán por una sola vez regularse y rectificarse mediante los 
procedimientos establecidos en esta ordenanza.  

En estos casos, considerando que existe un acto registral previamente inscrito, 
todas las resoluciones administrativas que se emitan, se protocolizarán y se 
inscribirán en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha; para lo 
cual se consideran como trámites de cuantía indeterminada y se sujetarán a los 
valores determinadas en la ordenanza que se encuentre vigente. 

 

Art. 6.- Instancia administrativa competente.- La Dirección de Obras Públicas 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mocha es la 
instancia administrativa competente para todos los procedimientos administrativos 
determinados en esta ordenanza. Por tanto el titular de la Dirección de Obras 
Públicas, suscribirá las resoluciones administrativas que correspondan. 

 

Art. 7.- Tasas por trámites.- Respecto a los valores que por concepto de tasas 
deban recaudarse, se estará a lo sujeto a las tasas que correspondan 
determinadas en las ordenanzas correspondientes que a la fecha se encuentren 
vigentes. Estas tasas serán determinadas por la Jefatura de Rentas en base a la 
documentación correspondiente que para el efecto se emita. 

 

Art. 8.- Iniciativa de trámites.- La iniciativa para el inicio y desarrollo de los 
trámites previstos en esta Ordenanza, deberá provenir directamente del o 
los  administrados en el caso de predios de propiedad privada. En el caso de 
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predios de propiedad Municipal, deberá provenir directamente de la máxima 
Autoridad Ejecutiva. 

 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS 

SECCIÓN I 

PROCESO DE DETERMINACIÓN DE SUPERFICIE DE PREDIOS 

Art. 9.- Objeto del procedimiento.- Cuando en un título de dominio de un predio, 
no conste debidamente especificada su superficie; se aplicará este procedimiento 
por el cual se determina la superficie real del predio y la actualización de sus 
linderos; datos con los cuales se rectificarán los datos constantes en la Jefatura 
de Avalúos y Catastros y el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Mocha. 

Este acto administrativo no requerirá ser protocolizado, pero sí se debe realizar el 
trámite correspondiente de inscripción y marginación en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha; y, constituye procedimiento obligatorio 
en todos los casos que correspondan. 

 

Art. 10.- Requisitos, Procedimiento y tasas administrativas para 
determinación de superficies.- En estos casos se observarán los siguientes 
requisitos y procedimiento: 

1. Requisitos para determinación de superficies de predios: 

a) Solicitud dirigida al señor Director de Obras Públicas del GAD Municipal del 
Cantón Mocha  

b) Original de la cédula de ciudadanía de los solicitantes (se dejará fotocopia del 
documento en el expediente) 

c) Carta de colindantes según formato vigente en el GAD Municipal del Cantón 
Mocha; o declaración juramentada que señale: 1) Que el predio que se somete a 
este procedimiento administrativo no se encuentra en litigio; 2). Que el predio que 
se somete a este procedimiento administrativo no se encuentra ubicado en zonas 
de protección ambiental ni en zona de riesgo; 3). Que con la solicitud de este 
procedimiento no se afecta derechos de terceros o del Estado ni de la 
Municipalidad; y, 4). Que deslinda de cualquier responsabilidad a todos los 
funcionarios del GAD Municipal del Cantón Mocha. 

d) Original de la carta de pago de impuesto predial del año en que se realiza el 
trámite 

e) Certificado de propiedad y gravámenes emitido por el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha, en el cual no deben constar 
gravámenes ni limitaciones vigentes.  

f) Certificado de no adeudar al Municipio de los intervinientes 
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g) Línea de Fábrica y respaldo digital del levantamiento Topográfico en CD.  

h) Informe técnico para determinación de superficie emitido por la Unidad de 
Planificación 

i) Pago de la tasa por servicios técnicos y administrativos de determinación de 
superficies 

2. Procedimiento para determinación de superficies de predios: 

a) El usuario ingresará la solicitud conjuntamente con la documentación necesaria 
a través de ventanilla única; y la misma se remite a la Unidad Jurídica. 

b) El Procurador Síndico en base a la documentación remitida, emitirá la 
correspondiente resolución administrativa de determinación de superficie, la cual 
se emitirá en tres ejemplares originales, las cuales serán suscritas por el Director 
de Obras Públicas 

c) El expediente original se remitirá a ventanilla única en donde se procederá a la 
notificación al usuario.  

d) El usuario una vez notificado con la resolución administrativa de determinación 
de superficie y documentos habilitantes procederá a realizar el correspondiente 
trámite de inscripción y marginación en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Mocha. 

 

Art. 11.- Tasas para inscripción y marginación.- Para efectos de inscripción y 
marginación en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha; la tasa 
por servicios registrales por inscripción y marginación de estos actos se cobrará 
en forma independiente por cada acto; y, corresponde a la prevista en la 
ordenanza que se encuentre vigente. 

 

SECCIÓN II 

NORMAS GENERALES APLICABLES A 
LOS PROCESOS DE RECTIFICACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE 

EXCEDENTES Y DIFERENCIAS DE SUPERFICIES 

Art. 12.- De las causas que motivan los excedentes y diferencias de 
superficies de terreno urbano y rural.-  Las diferencias de áreas o superficies 
de terrenos podrían propiciarse, entre otras, por las siguientes causas:   

a) Error en la medición del lote y en el cálculo de la superficie del terreno; 
utilización de sistemas de medidas inusuales en el medio en determinado 
momento histórico, que al convertirlas a la unidad de sistema de medida 
Internacional ocasionaren error en el cálculo de la superficie de terreno;   
b) Inexistencia e imprecisión de datos referidos a dimensiones lineales de linderos 
y áreas o superficies (cabida) en la escritura;  
c) Error desde su origen en el replanteo y en la posesión física, área y medidas 
que actualmente tiene el lote de terreno;   
d) Por levantamiento planimétrico inexacto. 
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Art. 13.- Formas de detección de presuntos excedentes y diferencias en 
relación al área constante en el título de dominio.-La detección de presuntos 
excedentes y diferencias, procederá en los siguientes casos: 

a) Por la transferencia de dominio de bienes inmuebles; y, 

b) En cualquier otro procedimiento administrativo iniciado por parte del 
administrado en cualquiera de las dependencias municipales. 

 

Art. 14.- Margen de Error Técnico Admisible.- El Margen de 
Error Técnico Admisible de Medición (ETAM) estará comprendido entre los 
siguientes porcentajes:  

SECTOR URBANO DEL CANTÓN MOCHA: Hasta 10% (de la superficie que 
consta en el título de propiedad).  

SECTOR RURAL DEL CANTÓN MOCHA: Hasta 20% (de la superficie que 
consta en el título de propiedad). 

  

SECCIÓN III 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECTIFICACION DE SUPERFICIES POR 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS QUE NO SUPEREN EL ERROR TECNICO 

ADMISIBLE DE MEDICION (ETAM) 

Art. 15.- Objeto del procedimiento.- Los excedentes o diferencias de terrenos 
sean urbanos o rurales que no superen el ETAM se rectificarán mediante la 
correspondiente resolución administrativa emitida por el Director de Obras 
Públicas a efectos de regularizar y rectificar las superficies de los predios que se 
encuentren dentro del margen de error técnico admisible. 

Esta resolución administrativa no requerirá ser protocolizada, pero sí se debe 
realizar el trámite correspondiente de inscripción y marginación en el Registro de 
la Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha.  

Se sujetarán a este trámite por una sola vez, los predios rurales provenientes de 
fraccionamientos y en general subdivisiones legalmente aprobadas e inscritas en 
el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha, siempre y cuando no 
superen el ETAM. 

 

Art. 16.- Requisitos, Procedimiento y tasas administrativas.- En estos casos 
se observarán los siguientes requisitos y procedimiento: 

1. Requisitos para rectificación de excedentes o diferencias de superficies 
que no superen el ETAM: 

a) Solicitud dirigida al señor Director de Obras Públicas del GAD Municipal del 
Cantón Mocha 
b) Original de la cédula de ciudadanía de los solicitantes (se dejará fotocopia del 
documento en el expediente) 
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c) Certificado de no adeudar al Municipio de los intervinientes 
d) Original de la carta de pago de impuesto predial del año en que se realiza el 
trámite 
e) Certificado de propiedad y gravámenes emitido por el Registro de la Propiedad 
y Mercantil del Cantón Mocha, en el cual no deben constar gravámenes ni 
limitaciones vigentes. 
f) Línea de Fábrica y respaldo digital del levantamiento Topográfico en CD.  
g) Informe técnico para determinación de superficie emitido por la Unidad de Avalúos 
y Catastros 
h) Pago de la tasa por servicios técnicos y administrativos de rectificación de 
superficies que no superen el ETAM 

2. Procedimiento para rectificación de excedentes o diferencias de 
superficies que no superen el ETAM: 

a) El usuario ingresará la solicitud conjuntamente con la documentación necesaria 
a través de ventanilla única; y la misma se remite a la Unidad Jurídica. 

b) El Procurador Síndico en base a la documentación remitida, emitirá la 
correspondiente resolución administrativa de determinación de superficie, la cual 
se emitirá en tres ejemplares originales, las cuales serán suscritas por el Director 
de Obras Públicas 

c) El expediente original se remitirá a ventanilla única en donde se procederá a la 
notificación al usuario.  

d) El usuario una vez notificado con la resolución administrativa y documentos 
habilitantes procederá a realizar el correspondiente trámite de inscripción y 
marginación en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha. 

 

Art. 17.- Tasas para inscripción y marginación.- Para efectos de inscripción y 
marginación en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha; la tasa 
por servicios registrales por inscripción y marginación de estos actos se cobrará 
en forma independiente por cada acto; y, corresponde a la prevista en la 
ordenanza que se encuentre vigente. 

 

SECCIÓN IV 

PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS DE 
SUPERFICIES QUE SUPEREN EL MARGEN DE ERROR TÉCNICO 

ADMISIBLE. 

Art. 18.- Objeto del procedimiento.- Los excedentes o diferencias de terrenos 
sean urbanos o rurales que superen el ETAM se regularizarán mediante acto 
administrativo emitido en la correspondiente resolución por el Director de Obras 
Públicas. 

Este acto administrativo deberá ser protocolizado y conforme determina la ley; 
debe realizar obligatoriamente el trámite correspondiente de inscripción y 
marginación en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha.  
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Art. 19.- Requisitos, Procedimiento y tasas administrativas.- En estos casos 
se observarán los siguientes requisitos y procedimiento: 

1. Requisitos para rectificación de excedentes de superficies que superen el 
ETAM: 

a) Solicitud dirigida al señor Director de Obras Públicas del GAD Municipal del 
Cantón Mocha 
b) Original de la cédula de ciudadanía de los solicitantes (se dejará fotocopia del 
documento en el expediente) 
c) Certificado de no adeudar al Municipio de los intervinientes 
d) Carta de colindantes según formato vigente en el GAD Municipal del Cantón 
Mocha; o declaración juramentada que señale: 1) Que el predio que se somete a 
este procedimiento administrativo no se encuentra en litigio; 2). Que el predio que 
se somete a este procedimiento administrativo no se encuentra ubicado en zonas 
de protección ambiental ni en zona de riesgo; 3). Que con la solicitud de este 
procedimiento no se afecta derechos de terceros o del Estado ni de la 
Municipalidad; y, 4). Que deslinda de cualquier responsabilidad a todos los 
funcionarios del GAD Municipal del Cantón Mocha. 
e) Original de la carta de pago de impuesto predial del año en que se realiza el 
trámite 
f) Certificado de propiedad y gravámenes emitido por el Registro de la Propiedad 
y Mercantil del Cantón Mocha, en el cual no deben constar gravámenes ni 
limitaciones vigentes. 
g) Línea de Fábrica y respaldo digital del levantamiento Topográfico en CD.  
h) Pago de la tasa por servicios técnicos y administrativos.  

2. Procedimiento: 

a) El usuario ingresará la solicitud conjuntamente con la documentación necesaria 
a través de ventanilla única; el cual se remite a la Unidad de Planificación. 

b) Con el informe favorable emitido por la Unidad de Planificación y demás 
documentación se remite a la Unidad Jurídica para la elaboración de tres 
ejemplares de la Resolución Administrativa y se remite a la Dirección de Obras 
Públicas.  

c) La Dirección de Obras Públicas, legaliza la resolución administrativa de 
rectificación de superficie por excedente y remite los tres ejemplares originales a 
ventanilla única; en donde se procederá a la notificación al usuario.  

d) Con la resolución administrativa notificada, el o los solicitantes, procederán a 
protocolizar la resolución administrativa en una Notaria; y, se presentará para su 
inscripción y marginación en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Mocha. 

 

Art. 20.- Tasas para inscripción y marginación.- Para efectos de inscripción y 
marginación en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mocha; la tasa 
por servicios registrales por inscripción y marginación de estos actos se cobrará 
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en forma independiente por cada acto; y, corresponde a la prevista en la 
ordenanza que se encuentre vigente. 

 

SECCION VI 

De la convalidación de errores en resolución de excedentes y diferencias 
que se encuentren inscritas 

Art. 21.- Casos de sujeción al procedimiento de convalidación.- Cuando en 
las resoluciones administrativas de excedentes y diferencias emitidas por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mocha, que se 
encuentren legalmente inscritas en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Mocha; se encontraren errores en la superficie y/o demarcación de 
linderos, los mismos que se justifiquen en base a los antecedentes registrales 
inscritos y siempre que no se hubiere realizado levantamiento topográfico; 
procederá por una sola vez la convalidación del acto administrativo emitido; para 
lo cual se someterá a los procedimientos de rectificación y regularización de 
excedentes y diferencias previstos en esta ordenanza, según el caso que 
corresponda. 

Este trámite se sujetará a los valores determinados en la Ordenanza por servicios 
técnicos y administrativos; y, en la presente ordenanza según el trámite; y, para 
su inscripción y marginación en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Mocha; procederá previa protocolización y pago de la tasa correspondiente como 
cuantía indeterminada prevista en la ordenanza que se encuentre vigente. 

 

Art. 22.- Prohibición de convalidación.- No procede la convalidación de 
excedentes o diferencias una vez que se haya realizado lo determinado en el 
artículo anterior. En el caso de persistir incremento de superficie se tramitará 
como faja o lote municipal, para lo cual se observará la normativa prevista en el 
COOTAD; y, de persistir la diferencia, la rectificación o regularización se realizará 
a través del correspondiente proceso judicial. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.-En ningún caso el Registrador de la Propiedad del Cantón Mocha 
inscribirá escrituras públicas que modifiquen el área del último título de dominio, 
sin que se demuestre por parte del administrado que el proceso de determinación 
de superficie, rectificación y regularización de superficies por excedente o 
diferencia haya concluido y se encuentre legalmente inscrito y marginado. 

SEGUNDA.-El Concejo Cantonal en coordinación con los Departamentos y 
Jefaturas Municipales pertinentes; se encargarán de la difusión de la presente 
ordenanza.  

TERCERA.- Los administrados, adicionalmente a las tasas que constan en la presente 
ordenanza pagarán las tasas contempladas en las ordenanzas vigentes en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Mocha, en especial las determinadas en la 
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Ordenanza de Servicios Técnicos y Administrativos; y Ordenanza que establece las 
tasas por servicios que se presten en el Registro Municipal de la Propiedad del 
cantón Mocha 

CUARTA.- Todas las resoluciones que se emitan en cualquiera de los 
procedimientos determinados en esta ordenanza, tienen un plazo de vigencia de 
sesenta días contados a partir del día siguiente de la notificación al usuario con la 
correspondiente resolución administrativa; posterior a ese plazo pierden su 
vigencia. Esta circunstancia deja a salvo el derecho del usuario de iniciar 
nuevamente el trámite correspondiente en caso de que el plazo de vigencia haya 
caducado. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Los trámites de regulación de excedentes y diferencias en los que se 
hayan emitido resolución administrativa al tenor de lo previsto en la Ordenanza 
que establece el régimen administrativo para determinación; rectificación y 
regularización de superficies por excedentes o diferencias en predios urbanos y 
rurales en el Cantón Mocha; la cual se encuentra publicada en Registro Oficial 
Edición Especial Nro. 1309 del 13 de Noviembre de 2020; continuaran  hasta su 
conclusión. 

SEGUNDA.- En el caso de trámites de adjudicaciones de excedentes y 
regulaciones de diferencias que se hubieren presentado anteriormente y que a la 
fecha de promulgación de la presente ordenanza; no hubieren obtenido resolución 
administrativa o no se hubieren inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil 
del Cantón Mocha; pierden su vigencia dejando a salvo el derecho del propietario 
solicitante de presentar nuevamente el trámite que corresponda.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

PRIMERA.- A partir de la vigencia de la presente ordenanza queda sin efecto 
todas las normas ordenanzas y resoluciones que se hayan dictado con 
anterioridad.   

SEGUNDA.- Queda derogada en forma expresa los siguientes instrumentos 
legales: 

 Ordenanza que establece el régimen administrativo para determinación; 
rectificación y regularización de superficies por excedentes o diferencias en 
predios urbanos y rurales en el Cantón Mocha; la cual se encuentra 
publicada en Registro Oficial Edición Especial Nro. 1309 del 13 de 
Noviembre de 2020. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial debiendo además ser publicada en la página web institucional. 
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Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Mocha, a los ocho días del mes de Abril  
de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Danilo Patricio Ortiz                                     Abg. Carmen Bombón Lara 
ALCALDE CANTONAL                   SECRETARIA  GENERAL 

CERTIFICO.- Que la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL 

REGIMEN ADMINISTRATIVO PARA DETERMINACIÓN; RECTIFICACIÓN Y 

REGULARIZACIÓN DE SUPERFICIES POR EXCEDENTES O DIFERENCIAS 

EN PREDIOS URBANOS Y RURALES EN EL CANTÓN MOCHA, que antecede 

fue discutido y aprobado por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Mocha, en SESIONES ORDINARIAS efectuadas 

los días jueves 11 de Marzo de 2021 y jueves 08 de Abril de 2021 

respectivamente, según consta en el libro de Actas de las Sesiones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Mocha, al que me remitiré en caso de ser 

necesario, de conformidad a lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

 
 
 
 
 
 
 

Abg. Carmen Bombón Lara  
SECRETARIA  GENERAL 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE MOCHA.- Mocha, 15 de Abril de 2021.- Cumpliendo con lo 

dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, elévese a conocimiento del Señor Alcalde 

Cantonal de Mocha, para su sanción tres ejemplares originales la ORDENANZA 

SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL REGIMEN ADMINISTRATIVO PARA 

DETERMINACIÓN; RECTIFICACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE SUPERFICIES 
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POR EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN PREDIOS URBANOS Y RURALES 

EN EL CANTÓN MOCHA. 

 
 
 
 
 
 
 

Abg. Carmen Bombón Lara  
SECRETARIA GENERAL 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE MOCHA.- Mocha, 16 de Abril de 2021.- a las 16H30.- De conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización vigente; y, una vez que se ha cumplido con las 

disposiciones legales, SANCIONO FAVORABLEMENTE LA ORDENANZA 

SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL REGIMEN ADMINISTRATIVO PARA 

DETERMINACIÓN; RECTIFICACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE SUPERFICIES 

POR EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN PREDIOS URBANOS Y RURALES 

EN EL CANTÓN MOCHA, por tanto procédase de conformidad con la Ley, 

ordenando que sea publicada en la forma y lugares acostumbrados. 

 
 
 
 
 
 
 

Ing. Danilo Patricio Ortiz  
ALCALDE CANTONAL 

 
 
 
CERTIFICO.- Que el Decreto que antecede fue firmado por el Señor Ing. Danilo 
Patricio Ortiz Ortiz en la fecha señalada. 
 

 
 
 

 
 

Abg. Carmen Bombón Lara 
SECRETARIA GENERAL 
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